
MANUAL DE PROCEDIMIENTO

Es una organización que actúa como medio de interlocución con el Gobierno Municipal y
que muestra interés em la creación de espacios de participación que promuevan el
desarrollo y fortalecimiento de la calidad de vida de los habitantes del Corregimiento de
San José, Distrito de Cañazas. 

La Junta Comunal de San José, establece su directiva basada en el fundamento de Ley 105
del 8 de octubre de 1973, de la siguiente manera:

REPRESENTANTE / PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE SAN JOSÉ

Representa la expresión popular del Corregimiento, es quien preside y
representa legalmente a la Junta Comunal.

Funciones
Presidir la Junta comunal y llevar su representación legal.1.
Designar a los cuatro (4) miembros de la Junta Comunal, la cual estará
conformada, por un presidente que es el representante de corregimiento,
un secretario, un tesorero, un fiscal y un vocal.

2.

Ordenar los gastos aprobados por la Junta Comunal.3.
Preparar el Proyecto de Presupuesto y presentar a la Junta Comunal.4.
Recomendar al personal que labore con la Junta Comunal y las otras
instalaciones de corregimiento cuando éste sea remunerado por el
municipio respectivo.

5.

Nombrar o contratar el personal necesario cuando sus emolumentos sean
pagados por la Junta Comunal

6.

Participar en el Concejo Provincial con voz y voto.7.
Representar a la Junta Comunal ante las autoridades nacionales y
municipales.

8.

Determinar las necesidades del corregimiento para su evaluación y
solución.

9.

Supervisar los fondos asignados.10.
Ejecutar las resoluciones aprobadas por la Junta y los Acuerdos
Municipales.

11.

Velar por la custodia del patrimonio de la Junta Comunal.12.
Las demás funciones que le asigne la Constitución Política de la República,
las leyes, acuerdos municipales y su reglamento.

13.
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SECRETARIO DE LA JUNTA COMUNAL DE SAN JOSÉ

Brinda el apoyo logístico necesario para que las demás dependencias cumplan con el objeto social
encomendado.

Funciones
Convocar a los miembros a las reuniones.1.
Elaborar en conjunto con el presidente el orden del día de las reuniones.2.
Participar en las reuniones de la junta comunal con derecho a voz y voto.3.
Levantar un acta de cada reunión y llevar el libro de estas.4.
Extender las copias de los documentos que sean requeridos por interesados.5.
Certificar los documentos que expida la junta comunal a solicitud de parte.6.
Procurar la divulgación de las resoluciones adoptadas por la junta comunal.7.
Redactar y remitir las notas y demás documentos aprobados por la Junta Comunal.8.
Recibir y archivar la correspondencia y demás documentos de la Junta Comunal.9.
Firmar conjuntamente con el presidente las resoluciones.10.
Realizar cualesquiera otras funciones que le sea asignada por el presidente de la Junta Comunal.11.
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TESORERO DE LA JUNTA COMUNAL

Coordina y supervisa las actividades de
recaudación, manejo y control de los
fondos que maneja la Junta Comunal, ya
sean por depósito del Gobierno Central o
Autogestión.

Funciones
Presentar declaración jurada de su
estado patrimonial al inicio y final de
sus funciones. 

1.

Llevar los libros de contabilidad y
movimientos financieros.

2.

Aperturar las cuentas bancarias con
el presidente de la Junta Comunal.

3.

Firmar los cheques que gire la junta
Comunal, en conjunto con el
presidente. 

4.

Presentar informes financieros
mensuales, a la directiva de la Junta
Comunal.

5.

Cumplir con los procedimientos
exigidos por la Contraloría General,
para el uso de los fondos de la Junta
Comunal, en atención a la
conciliación bancaria exigida
mensualmente.

6.

Cualquier otra que determine la Junta
Comunal.

7.

FISCAL DE LA JUNTA COMUNAL

Lleva el control y vigilancia de todas
las actividades, programas, proyectos
que se realicen en la comunidad por
parte de la Junta Comunal. 

Funciones
Velar por que se mantenga el
orden y la agenda del día en
todas las reuniones de la Junta
Comunal. 

1.

Procurar el estricto cumplimiento
del reglamento interno de la Junta
Comunal.

2.

Recibir e investigar las quejas
formuladas en contra de algún
miembro de la Junta Comunal e
informar en las reuniones. 

3.

Instar al presidente de la Junta
Comunal, para que presente las
denuncias ante las autoridades
competentes, por el mal uso de los
recursos de la Junta Comunal. 

4.



VOCAL / VOCERO DE LA JUNTA COMUNAL

Posee derecho de voz y voto, y actúa como enlace entre la Junta Comunal – Juntas de Desarrollo Local y
Comités Organizados dentro de los límites geopolíticos del Corregimiento. 

Funciones
Informa a las comisiones de trabajo sobre las decisiones que tomen los miembros de la directiva de
los asuntos atribuidos a la Junta Comunal. 

1.

Representar a la Junta Comunal cuando así le sea asignado. 2.
Servir de enlace entre los miembros de la Junta Comunal, la comunidad y las comisiones de trabajo.3.
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Permiten a todos los habitantes del corregimiento, su participación activa en la toma de
decisión para la organización, coordinación, planificación y ejecución de desarrollo
integral de sus comunidades y del corregimiento. El Corregimiento de la San José, cuenta
con nueve (9) Juntas de Desarrollo Local, entre ellas: La Misericordia, El Conejo, El Castillo,
Palo Verde, Virigua.

Funciones
Participar en el diagnóstico y la ejecución del Plan Estratégico del Corregimiento.1.
Participar obligatoriamente con las organizaciones públicas o privadas en la ejecución
de las obras de desarrollo que se realicen en la comunidad.

2.

Promover la participación de las comunidades, en la definición de prioridades de
proyectos, así como la contribución ciudadana en la ejecución de los programas.

3.

Promover el mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad civil y del área
territorial.

4.

Realizar, por lo menos dos veces al año, asambleas de vecinos para coordinar y
aprobar sus planes de trabajo.

5.

Contribuir en la organización de los vecinos a través del asociativismo, cooperativismo
y otras formas autóctonas de vida colectiva comunitaria.

6.

Desarrollar programas de gestión ambiental.7.
Organizar entre los miembros de la comunidad las actividades necesarias, para que
participen juntos en la solución de los problemas de la comunidad.

8.

Participar y rendir cuentas en los cabildos abiertos, consejos consultivos y rendición de
cuentas que realicen la Junta Comunal, el Municipio y la Gobernación.

9.

Apoyar programas de educación popular que erradiquen el analfabetismo y el uso de
drogas ilícitas en el área y promuevan la cultura democrática.

10.

Organizar actividades que permitan recaudar fondos para participar económicamente
en los problemas de la comunidad.

11.

Contribuir en la realización de las consultas ciudadanas con el Municipio y la Junta
Comunal.

12.

Abrir cuentas bancarias en un banco oficial, con autorización de la Junta Comunal y
presentarle informes financieros mensuales. 

13.

Los fondos depositados en dichas cuentas solo podrán ser utilizados para obras de la
comunidad previa autorización de la Junta Directiva.

14.

Elegir, entre los miembros, a un representante acreditado que conformará la Junta de
Desarrollo Municipal y asistirá con derecho a voz a las sesiones del Concejo Municipal. 

15.

Llevar las actas de las reuniones ordinarias y extraordinarias que realicen.16.
Presentar un informe trimestral de su gestión al Presidente de la Junta Comunal.17.
Apoyar programas de protección integral de la niñez.18.
Participar en los Concejos Consultivos y de rendición de cuentas distritales.19.
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Estructura Administrativa del Personal de la
Junta Comunal de San José

ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE LA JUNTA COMUNAL

Funciones
Mantener el archivo y guarda de las documentaciones en
forma ordenada y cronológica. 

1.

Mantener al día la agenda de todos los compromisos con
personas, organizaciones e instituciones que adquiere el
presidente de la Junta Comunal. 

2.

Atender al público, responder llamadas y registrar motivos
de las mismas. 

3.

Recibir y gestionar la correspondencia que llega a la junta
comunal. 

4.

Controlar las documentaciones de respaldo para la
realización de pagos, conforme a las disposiciones legales
vigentes. 

5.

ASISTENTE DE CONTABILIDAD DE LA JUNTA COMUNAL

Funciones
Mantener la documentación en forma ordenada y
cronológica. 

1.

Controlar las documentaciones de respaldos para la
realización de pagos conforme a las disposiciones
vigentes. 

2.

Elaborar documentación (Contratos, planillas,
autorización, requisición, cuadro de cotización, orden de
compra, cheques, certificado de retención) para la
ejecución de partidas del PIOPMS.

3.

Declarar retenciones del 50% del ITBMS. 4.
Registrar en el cuaderno de entrada y salida, los
documentos y finanzas. 

5.

Emisión de estados financieros y conciliaciones bancarias. 6.
Registrar y distribuir los documentos tramitados en la Junta
Comunal. 

7.


